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lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCABÁ, YUCATÁN. PARA
El EJERCICIO FISCAL 2013:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente leyes de orden público y de interes social, y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibirn la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Hocabá, Yucatan, a través de

su T9SOIlMÍa Municipal, durante el ejercido fiscal 2013.

CAPiTULO n
De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Artículo 2.. los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Hocabá, Yucalán,

percibirá en ingresos, durante el ejercicio fiscal 2013, serán Jos siguientes:

1.- Impuestos;
11.. Derechos;

111.-Contribuciones de Mejores;

IV.- Productos;

V.. Aprovechamientos

VI.- Participaciones;

VlI.- Aportaciones, y

VlII.-lngresos Extraordinarios.

TITULO TERCERO
DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS

CAPITULO UNICO
De los Ingresos a Percibir

Articulo 3- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de HocabA, Yucatán calcula percibir durante

el ejercicio fiscal 2013, en concepto de Impuestos son los siguientes:

1.-Impuesto Predial $ 55,640.00
11.-Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 23,410.00
III.-Impuesto sobre Diversiones V Espedác~os PÚblfcos $ 18,740.00
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Suman los Impuestos $ 97,790.00
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Articulo 4-: Los ingresos que la Tesorerla Municipal de Hocabá, Yucatán calcula percibir durante
el ejercicio fiscal 2013, en ooncepto de Derechos son los siguientes:

l.- De los servicios Que presta la Dirección de Desarrdlo Urbano $ 5,796.00

11.-Otros servicios prestados por el Avuntamiento $ 2,310.00

11I.-Derechos por Matanza de Ganado $ 22,100,00

IV.- De los Certificados y Constancias $ 24,500.00

V.- De los Derechos por los Servicios que presta el Catastro Municipal $ 0.00
VI.- De los deredlOs por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio

Publico del Patrimonio Municipal $ 1,770,00

VII." Deredlos por el Uso de Panteones $ 34,700.00

VIII.- Derechos por Servicios de Alumbrado Público $ 0.00
Ix'- Derechos por Ucencias de Funcionamiento y Permisos $ 43,900,00

x.. Derechos por los Servicios de Vigilancia y los Relativos a Vialidad $ 22,900.00

XI." Derechos por el uso de Estacionamientos y SaFIos Públicos, propiedad

del Municipio $ 0.00
XlI.- Derechos por Recolección y Traslado de Residuos Sólidos no Peligrosos

o Basura $ 31,000.00

XlII,- De los Derechos por el Servicio de Aaua Potable 1$ 36,700.00

Suman los Derechos $ 225,676.00

Articulo 5- Los ingresos queja Tesoreria Municipal de Hocabá • Yueatán calcula percibir durante
el ejercicio fiscal 2013, en concepto de Contrlbuciones Especiales son las siguientes:

Contribuciones por Mejoras $ 33,200.00

Total de contribuciones especiales $ 33,200.00

Articulo 6.- Los ingresos que la TEtSOferiaMunicipal de Hocabá, Yucatán calCllIa percibir durante
el eiercicio fiscal 2013, en conceoto de Productos son las siouientes:

l.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles $ 40,000.00

11.-Prcx:luctos Derivados de Bienes Muebles $ 60,000.00

11I.-Productos Financieros $ 4,500.00

IV.- Otros productos $ 25,000.00

Suman los Productos $ 129,500.00

Articulo 7.- Los ingresos que la Tesorerla Municipal de Hocabá, Yucatán calQJIa percibir durante
el eiercicio fiscal 2013, en conceoto de ADrovechamientos son las siQuientes:

I.-Derivados de Sanciones Municipales $ 46,500.00

II.-Oerivados de recursos trasferidos al municipio $ 192,500.00

Total de aprovecham lemos $ 239,000.00

12'946.520.00

12'946,520.00

1$
$Suma de las Participaciones
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Articulo 8.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Hocabá, Yucatán calCllla percibir durante
el e}ercicio fiscal 2013, en concepto de Participaciones son las siguientes:

IParticipaciones Federales y Estatales
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Artículo 9.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula percibir durante

el ejercicio fiscal 2013, en concepto de Aportaciones son las siguientes:

l.- Fondo de a

11.-Fondo de a

dones ra la Infraestructura Social Municipal $
ciones ra el Fortalecimiento Munici 1 $

Suman las Aportaciones $

5'940,967,95
3'556,305.47
9'497,273,42

Artículo 10.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula percibir

durante el ejercicio fiscal 2013, en concepto de Ingresos Extraordinarios son ras siguientes:

l." Empréstitos o Financiamiento $ 0.00
IV.- Los que reciban del Estado o la Federación por conceptos di"ersos a

$ 1O.I)(Xl.OOO,OO
las Participaciones v Aoortaciones

Suman de los Ingresos Extraordinarios $ 10'000,000.00

8 Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Hocabá percibirá

en el ejercicio fiscal 2013 ascenderá a:
$ 33'168,959.42

Artículo 11,- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de

liquidación o pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones lBgales que rigieron en la

época en que se causaron.

Articulo 12.- El pago de las contribuciones se acredita con el recibo oficial exp9dido por la

Tesorería del Municipio de Hocabá, Yueatán o con los formatos de declaración sellados y tarjados

por la misma Tesorería o por las instituciones bancarias autorizadas para el efecto.

Articulo 13,- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley

de Hadenda Municipal de Hocabá. Yucatán y a falta de disposición procedimental expresa, se

aplicara supletol'iamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la

Federación, respectivamente.

Articulo 14.- El Ayuntamiento de Hocabá, Yucalán podrá celebrar con el Gobierno Estatal h;)s

convenios necesaríos para coordinarse administrativamente en la funciones de recaudación.

comprobación, determinación y cobranza de ras conbibuciones y créditos fiscales estatales y
federales.

De igual manera, el Ayuntamiento de Hocabé, Yucatán podrá establecer programas de apoyo a los

deudores de la tesorería, mediante acuerdos autorizados por H. Cabildo.

Transitorio:

Artículo Único- Para poder percibir aprovechamientos "ia infracciones por faltas administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que estableced1n

los montos de las sanciones correspondientes.

407


